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Orden del día

Primero.—Presentación de Memoria e Informe
de Gestión del ejercicio social correspondiente
al 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, balance de situación, cuenta
de pérdidas y ganancias, y memoria del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Cambio de sede social.
Cuarto.—Distribución de dividendos a los accio-

nistas con cargo a reservas voluntarias.
Quinto.—Autorización al consejo de administra-

ción para la ejecución de los acuerdos que se adop-
ten en la junta, así como para la elevación a ins-
trumento público de dichos acuerdos.

Derecho de información: Los accionistas que lo
deseen pueden examinar y obtener en el domicilio
social de la compañía, o solicitar que les sea remitida
de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que, en relación con los puntos anteriores,
van a ser sometidos a la aprobación de la junta,
incluidos los preceptivos informes.

Madrid, 4 de junio de 2004.—Presidente del Con-
sejo de Administración de Acotel, S.A., Antonio
González Barbudo.—29.702.

ADVANCED SATELLITE
COMUNICATIONS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria a celebrar
en el domicilio social, sito en Barcelona, calle Ara-
gón, numero 28, piso 4.o, el 29 de junio, a las
once horas, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar veinticuatro horas después, en segunda, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado, y censura de la gestión del órgano de
Administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el «fecha».

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, y obtener de
la sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita
(en su caso).

Barcelona, 4 de junio de 2004.—El Administrador
solidario, Harald Melzer.—29.568.

AGROCIEZA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

AGRÍCOLA FUENTE DEL PERAL, S. L.
(Beneficiaria)

La Junta General Extraordinaria con carácter
universal de la sociedad, celebrada el día 24 de
mayo de 2004, ha aprobado la escisión parcial de
«Agrocieza, Sociedad Limitada», mediante la esci-
sión de la unidad económica constituida por la
explotación de una finca agrícola, para lo que se
constituye una nueva compañía, denominada «Agrí-
cola Fuente del Peral, Sociedad Limitada». En dicha
Junta General Extraordinaria se acordó aprobar el
Balance de escisión, el propio acuerdo de escisión
y que la misma a efectos contables tenga efectos
contables plenos a partir del día 31 de diciembre
de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho de todos
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión,
así como el derecho de oponerse al acuerdo de
escisión en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de publicación del último anuncio del

presente acuerdo, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 24 de mayo de 2004.—Los Administra-
dores, Antonio García Ruiz, Juan Ortiz Martínez
y José García Ruiz.—27.424. 2.a 8-6-2004

AGRO-TRACCIÓN
VEHÍCULOS, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria a celebrar en la sede social de
la empresa el 29 de junio de 2004 a las doce horas,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y el informe de gestión del ejer-
cicio 2.003.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Todos los accionistas pueden examinar y obtener
en el domicilio social, y de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación.

Salamanca, 3 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. Fernando Mateos
Rivero.—28.874.

AIS-APLICACIONES
DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único de la sociedad «AIS-A-
plicaciones de Inteligencia Artificial, Sociedad Anó-
nima», convoca a sus accionistas a la Junta General
que tendrá lugar en Barcelona, Calle Castillejos,
365, segundo, el día 30 de junio de 2004 a las
diez horas, en primera convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2003, así como
la aplicación del resultado.

Segundo.—Auditoría de las cuentas.
Tercero.—Aprobación o censura de la gestión

social.
Cuarto.—Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la junta general, así como el informe
de los auditores de cuentas.

Barcelona, 1 de junio de 2004.—El Administrador
Único, Don Ramón Trías i Capella.—28.845.

ALFA-MAGNUM, S. A.
(Sociedad absorbente)

IBERANTARES, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad y en cumplimento de lo esta-
blecido en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:
Que la Junta General de Accionistas de Alfa-Mag-
num, Sociedad Anónima y el Accionista Único de
Iberantares, Sociedad Anónima Unipersonal en
sesiones celebradas el 31 mayo de 2004, aprobaron
la fusión de dichas Sociedades mediante la absorción
por parte de Alfa-Magnum, Sociedad Anónima a
Iberantares, Sociedad Anónima, adquiriendo aqué-
lla, por suceción universal, el patrimonio de la Socie-
dad Absorbida, que quedará extinguida y disuelta
sin liquidación, con traspaso a la Sociedad Absor-
bente de todos los bienes, derechos y obligaciones
que constituyen su patrimonio social, en los tér-

minos del Proyecto de Fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid.

Que los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes tienen el derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de Fusión.

Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de
las sociedades intervinientes tienen derecho a opo-
nerse a la fusión en los términos del artículo 166
de la citada Ley durante el plazo de un mes contando
desde la fecha de último anuncio del acuerdo de
fusión.

Que, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 418 de Reglamento del Registro Mercantil, la
Sociedad Absorbida adoptará la denominación de
la Sociedad Absorbente una vez trascurrido el plazo
de un mes referido anteriormente y otorgada la escri-
tura pública de fusión.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El Consejo de
Administración de Alfa-Magnum, S.A.: D.a Ana
María Obregón Navarro, D. Antonio García Fer-
nández, Dña. Celia García Obregón, D. Peter
Schwarz, y ACV Managers & Advisers, S.L., debi-
damente representada por D. César Albiñana Civel-
ti.—El Consejo de Administración de Iberantares,
S.A.: D. Antonio Garcia Fernández, D. Cesar Albi-
niana Cilveti, D. Peter Schwarz y D. Juan Antonio
García Obregón.—28.001. 2.a 8-6-2004

ALIA TASACIONES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas (RDL 1564/1989) y estatutos
de la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria,
a celebrar el próximo día 25 de junio de 2004,
a las 10:30 horas, en primera convocatoria, y día
26 de junio de 2004, a la misma hora, en segunda
convocatoria, en las instalaciones sitas en Paseo del
Mediterráneo, 40, bajo, 03590 Altea (Alicante), al
objeto de tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, presentación de cuentas anua-
les ejercicio 2003, propuesta de distribución de resul-
tados, y aprobación de las mismas en su caso, así
como ratificación de la gestión social.

Segundo.—Facultar a D. Federico Candela Durá
y D.a Estefanía Fradejas González para elevar a
público los acuerdos adoptados en la Junta.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta por la

propia Junta o designación de interventores.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios para examinar en el domicilio social las
cuentas anuales, memoria y propuesta de aplicación
del resultado, pudiendo interesar el envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos.

Valladolid, 1 de junio de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, D. Federico Candela
Durá.—29.596.

ALKEH 2000, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Extraordinaria
de Accionistas, que tendrá lugar en primera con-
vocatoria el próximo día 29 de junio de 2004, a
las 13,00 horas, en el domicilio social de la misma,
calle Claudio Coello, 78 de Madrid y en segunda
convocatoria el día 30 a la misma hora y lugar
anteriormente mencionados para deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de la política de inver-
siones y consiguiente modificación de los Estatutos
Sociales.
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Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe jus-
tificativo sobre las mismas. Toda esta documenta-
ción está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 2 de junio de 2004.—D. Juan Eugenio
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—28.838.

ALMADRABAS DE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Compañía que se celebrará en el
domicilio social, a las doce horas del día 29 de
junio de 2004, en primera convocatoria, y a la misma
hora del siguiente día 30 de junio de 2004, en segun-
da convocatoria, con el siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2003, formulados por
el Consejo de Administración, si procediere.

Segundo.—Aprobación de la propuesta sobre apli-
cación de los resultados correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2003, formulada por
el Consejo de Administración, si procediere.

Tercero.—Aprobación, en su caso, si procediere,
de la gestión del Consejo de Administración de
la Compañía.

Cuarto.—Renovación o, en su caso, nombramien-
to de Auditores.

Quinto.—Informe del Presidente sobre el estado
en que se encuentran las actividades de la sociedad,
y adopción de los acuerdos que al respecto pudieran
proceder.

Sexto.—Cese de consejero y nombramiento de
nuevo consejero.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación del acta de la junta por cual-

quiera de los medios admisibles según Ley.

Los accionistas tienen a su disposición, pudiendo
obtenerlos de forma inmediata y gratuita, el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
que se someten a su aprobación, así como el Informe
de los Auditores.

Tarifa (Cádiz), 31 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Braulio
Crespo Pinto.—29.486.

ALTA GESTIÓN
RECURSOS HUMANOS, S. A.

(Sociedad absorbente)
HUMANGROUP, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las respectivas Junta
Generales de Accionistas de las Sociedades «Alta
Gestión Recursos Humanos, Sociedad Anónima»
y «Humangroup, Sociedad Anónima», celebradas en
Madrid, el día 6 de mayo de 2.004, han acordado
por unanimidad, la fusión de dichas Sociedades
mediante la absorción de «Humangroup, Sociedad
Anónima», por la mercantil «Alta Gestión Recursos
Humanos, Sociedad Anónima», con la transmisión
en bloque del patrimonio de la absorbida a favor

de la absorbente y su disolución sin liquidación,
adoptando como denominación social de la Socie-
dad absorbente la denominación social de la Socie-
dad absorbida, esto es «Humangroup, Sociedad
Anónima». La fusión se acordó con la aprobación
de los respectivos balances de fusión cerrados al
día 31 de diciembre de 2.003, sin ampliación de
capital en la Sociedad absorbente, por tener esta
la totalidad de las acciones de la Sociedad absorbida
quedando subrogada la absorbente en todas las rela-
ciones jurídicas y económicas de la Sociedad absor-
bida y considerándose realizadas por la Sociedad
absorbente las operaciones realizadas por la absor-
bida a partir del 1 de enero de 2004. Los acuerdos
de fusión se han adoptado por las respectivas Juntas
Generales de Accionistas de ambas Sociedades en
base al proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Madrid, con fecha 22 de marzo
de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de las Sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Asimismo se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las Sociedades que se fusionan para oponerse
a la fusión en los términos establecidos en los artícu-
los 243 y 166 de la citada Ley durante el plazo
de un mes contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de fusión. Los accionistas de
las Sociedades conocen y han aprobado los docu-
mentos relativos a la fusión por haber asistido a
las respectivas Juntas Generales.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—Por Alta Gestión
Recursos Humanos, Sociedad Anónima: D. Juan
Díaz-Laviada Marturet, Secretario del Consejo de
Administración.—Por Humangroup, Sociedad Anó-
nima: D. Manuel Indiano Cámara, Administrador
Único.—28.930. 1.a 8-6-2004

AMADEO Y SABAT, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Amadeo y Sabat, Sociedad Anónima» a la
Junta general ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social de esta sociedad el próxi-
mo día 28 de junio de 2004, a las 16 horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el día 29 de junio de 2004, a las
16 horas, en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-
ta, si procede.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 212
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sant Miquel l’Olerdola, 27 de mayo de 2004.—El
Administrador, don Juan Batet Martínez.—28.852.

ANTONIO MIRANDA, S. A.
Materiales de construcción

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, celebrado el 28 del pasado mes de mayo,
se convoca Junta general ordinaria para el próximo
día 25 de junio, a sus 19,30 horas, en el domicilio
social del Polígono Irragorriti, 8, de Zaratamo y
en segunda convocatoria al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación (si procede) de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria) referidos al 31 diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación del informe de auditoría.
Tercero.—Ratificación a la empresa «Iza Audi-

tores» para auditar el ejercicio del año 2004.
Cuarto.—Aprobación de la propuesta de aplica-

ción del resultado.
Quinto.—Aprobación si procede del Acta de la

Junta autorizando al Consejo de Administración
para formalizar el depósito de las cuentas en el
Registro Mercantil y elevar a pública los acuerdos
que así lo requieran.

A partir de la fecha de la publicación de esta
convocatoria los accionistas tienen a su disposición
los documentos presentados a la aprobación de la
Junta general y tienen derecho a pedir entrega o
envío gratuito de dicha documentación.

Zaratamo, 2 de junio de 2004.—El Presidente,
Alberto Miranda Ozcoz.—28.940.

APLIFUN, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Aplifun,
Sociedad Anónima convoca a sus accionistas a
la Junta General que tendrá lugar en Amorebieta
(Vizcaya), Barrio Boroa, sin número, el 24 de junio
de 2004, a las once horas en primera convocatoria,
y en segunda convocatoria, si fuere preciso, la Jun-
ta General tendrá lugar el día 25 en el mismo
lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganan-
cias, relativo todo ello al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta General, así como el informe
de los auditores de cuentas.

Amorebieta, 2 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don David Ilar-
duya.—29.664.

ÁRIDOS GAMEN, S. L.
(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS BEAMONTE, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 20 de mayo de 2004, aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Áridos Gamen,
S. L., de Áridos Beamonte, S. A., con disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, todo ello en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositados en el Registro Mercantil de
Navarra el 10 de mayo de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-


